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Octavo.—.La opción del sistema a elegir se hará en ei mo
mento de ia presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia dé exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge ol régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se 1« otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal d® 
intervención previa.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde ei 9 de octubre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados ®n el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 1851.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dé 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5418 ORDEN de 23 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Hebron, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Hebron, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 7 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 18 de diciembre de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Hebron, S. A.», por Orden ministerial de 7 de diciembre d® 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre), para la 
importación de ácido esteárico (estearina), y la exportación d® 
diversos estearatos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980.—P. D., el Subseoretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5419 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la primera convocatoria del cupo global núme
ro 21, «Ropa interior».

La Dirección General do Política Arancelaria e. Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.» de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 21, «Ropa interior», partidas aran
celarias

61.03-A
Ex.61.03rD

01.04-A
Ex.61.04-D

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por un importe de 2.602.891 pesetas.
2. ‘ Las peticiones se formularán en los impresos habilL. 

tados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en ios de las Delegaciones Regionaies.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den« 
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. ‘ En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. ° Deberá unirse, grapada ,a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6. “ Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. * Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por ia Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español co« 
rres pon diente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

8. * Los peticionarios aportarán la documentación justifica-; 
tiva de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumpllmentación de enunciados de los Impresos 
de solicitud o la no Inclusión do la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

5420 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Sucursal en España del 
Chemical Bank.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 20 de octubre do 1951 y de 
acuerdo con el'Decreto 1791/1973, de 28 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Sucursal en España del Che
mical Bank.

1. Compra y venta, al contado, de divisas convertibles ad
mitidas a cotización en ei mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de ealanza de pagos, da 
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circulares 
complementarias.

2. Compra y venta a plazo do divisas convertibles, de con-; 
formidad con ias normas establecidas en la Circular número 
10 D.E. de este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales, en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pesetas 
convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas con 
Andorra.

0. Toma de fondos del exterior en divisas convertibles para 
su colocación en el exterior o en el interior, de conformidad 
con las normas establecidas en la Circular número 6 D.E. de 
este Banco de España.

Para codificación de sus operaciones le ha sido asignado el 
número 116.

Madrid, 6 de marzo de 1980.—El Gobernador, J. R. Alvarez 
Rendueles.


